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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 0515431120012023-0000600 

Decisión: Incorpora respuestas entidades financieras. 

 

Arrimar al expediente de la referencia, las respuestas emitidas por las entidades 

financieras, en lo referente a la medida de embargo decretada en este asunto, 

para lo de rigor. 

 

Por Secretaria, procédase notificar al demandado SURTIGAS S.A. E.S.P., tal como 

se dispuso en auto anterior. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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